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EMS 
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REZ MACKENNA, cita propietarios co- 
lindantes predio de su propiedad ins- 
rito fojas 1286 vta. NOL327 Registro. 
Propiedad 2018 Conservador Bienes 
Raíces Pi li, Predio Pelumpen 

  

399 Corredores 
Venden / Compran 

comuna de Panguipulli, audiencia 18 
julio 2025, 9:00 hrs. Etchegaray 823. 
Jefe de Unidad 

  

  

CORREDORES DE 
PROPIEDADES VENDEN 

14 

LOS Y ENCINOS 
| Foommaras 
DANIEL VELÁSQUEZTORRES 

WWWLOSENCINOS.CL 
FONO +569 92997530 

SERVICIO INMOBILIARIO 
orientador efectivo, perseverante, di- 
námico. Siempre presente y atento a 
sus requerimientos. Independencia 
557- Segundo Piso- Valdivia 

AS 

  

1224 otros 

SEÑORAS Y SEÑORITAS CON las ideas 
bien claras! Necesito para privado 
968060776 
E 

1309 profesionales 
se Necesitan 

  

COLEGIO ENGLISH COLLEGE DE VAL- 
DIVIA requiere Docente de E. Básica 
Mención en Matemática. Enviar CV a 
educalosriosgmai.com 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

'SEHACEN TRABAJOS DE carpintería, 
gasfiteria, pintura, cerámico y radier, 

EXTRACTO Ante el Segundo Juzgado 
Civil de Valdivia, en causa Rol V-62- 
2025, caratulada“ESPARZA/” enautos 
voluntarios sobre “Interdicción”, soli 
tud presentada por don CARLOS IG- 
NACIO ESPARZA FUENTES, cédula de 
identidad 15.759.393-5, Se cita a au- 
diencia de parientes del presunto in- 
terdicto, don JUAN CARLOS ESPARZA 
ANANÍAS, cédula de identidad 
6503252, que tengan interés en la 
gestión de autos, para el día 08 de ju- 
lío de 2025alas 09:15 horas. La quese 
llevará cabo en dependencias del tri- 
bunal, ubicado en calle Caupolicán 
330, de la ciudad de Valdivia, el día y 
horaseñalado. Ley 18.600. Elsecreta- 
rio. 

EXTRACTO. JUZGADO LETRAS PAN- 
GUIPULLI, ROL V-17-2025 Sentencia 8- 
004-2025 Concedió Posesión Efectiva 
Herencia de SARA ORFILIA ERICES 
CARDENAS, asus hijos, PATRICIA SU- 
SANA HUERAMAN ERICES y EDUARDO 
JUANHUERAMAN ERICES, sin perjuicio. 
de otros iguales o mejores derechos. 
Jefe de Unidad. 

    

NOTIFICACIÓN: PRIMER JUZGADO 
VIL DE VALDIVIA, ROL C- 3656-2023, 
BANCO ESTADO DE CHILE con VERGA: 
RAPRADINES, SANDRA PATRICIA”, EN 
LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y 
mandamiento de ejecución y embar- 
0. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu- 
mentos bajo apercibimiento legal, so- 
lícita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Se- 
ala bienes para latraba del embargo 
y designa depositario. TERCER OTRO- 
Sk Se tenga presente. CUARTO OTRO- 
SÉ señala correo electrónico. QUINTO 
OTROSI: Patrocinio y poder. S..L.Ci 
vil. COMPARECE: MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandata- 
rio judicial en representación conven- 
cional del BANCO DEL ESTADO DE CH- 
LE, empresa autónoma decréditos del 
Estado, representado legalmente por 
su Gerente General Oscar Raúl Antonio 
GonzálezNarbona,según acreditacon 
escritura pública de mandato judicial, 
que acompaña en un otrosi, domicilia: 

      

estructuras metálicas. Teléfono: | do Avda. Libertador “Bernardo 
989509624 O'Higgins No 1111, Santiago, a US di- 

go: Vengo en enjuicio eje:   
  

SE OFRECE COMO Secretaria o Ven- 
dedora, Teléfono 56952106775 
'SEOFRECE PARA CUIDAR adulta ma- 
yor, puertas adentro para 
Valdivia o Santiago. FOn0:931854788. 
SE OFRECE SEÑORA para asesora de 
hogar, aseo ó ayudante de cocina, 3ve- 
ces porsemana. Teléfono 999943694 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1611 judiciales 

CITACIÓN. Juzgado Letras Panguipulli 
RolN*V-43-2025 Rectificación Inscrip- 
ción Dominio; solicitante RODRIGO PE-   Cutivo a doña SANDRA PATRICIA VER: 

GARA PRADINES, ignoroprofesión, do- 
micilada Avenida La Cruz 131, Puerto 
Montt, por las razones que expongo: 
Mirepresentado,el BANCO DEL ESTA- 
DODE CHILE, es dueño del Pagaré que 
seacompaña en el primerotrosídees- 
ta demanda, que fue suscrito por el 
demandado confecha11 de diciembre 
de 2020. El Pagaré fue suscrito por la 
suma de 701,461083 Unidades de Fo- 
mento, por concepto de capital, más 
un interés del 0,0% mensual, que el 
deudor se obligó a pagar en 262 cuo- 
tas mensuales, iguales y sucesivas cu- 
yO monto se detalla en el pagaré cuyo 
texto doy por integramente reprodu- 
dido, venciendo la primera de ellas el 
día O1 de ENERO de 2021. Se estable- 
cióenel pagaré queen caso de nopa- 
gooportunodeuna o más cuotas dela 
obligación contraída, desde el incum-   

600-700 
CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 
OFICINAS 

HOGAR, 

MASCOTAS 

    
   

ANTIGUEDADES, 

900-1100 
PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

  

+ MaquinariayEquipo — | + Calefacción. + Telefonía. 
+ Construcción, + Peluqueria y Estética — | + Comunicaciones, 

Reparaciones. + Objetosdearte Imagen y Sonido. 
elnstalaciónes. y Joyeria, + Computación. 

+ Muebles, Accesorios — | + Animalesdomésticos. | + Deportesy 
y Herramientas. Pasatiempos. 

+ Servicios. 

  

plimiento, se devengarían intereses 
penales del máximo convencional alas 
tasas que rijan durante el retardo, sín 
perjuicio de los demás derechos del acreedor, el Banco podrá hacer exigi- 
ble la totalidad de la deuda como si 
fuere de plazo vencido, mediante su 
cobranza judicial antetribunal compe- 
tente. Es del caso señalar que el deu- 
dorha dejado de pagar desde la cuota 
con vencimiento el mes de JUNIO de 
2023, inclusive, todas las posteriores, 
portant, el Banco del Estado de Chi- 
le ha decidido hacer exigible la total 
dad deladeuda, demandando lasuma 
de 635,7286 Unidades de Fomento, 
más los intereses pactados devenga- 
dos y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda más las 
costas de esta causa. Como consta del 
pagaré queseacompaña,la obligación 
es indivisible, el suscriptor relevó al 
portador delos documentos de laobli- 
gación de protesto y, la firma de este 
seencuentra autorizada por Notario. 
La obligación es líquida, actualmente 
exigible yla acción ejecutiva no se en- 
cuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo con lo expuesto, documentos 
acompañados, y alo dispuesto en el 
artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N? 4 y si- 
guientes del Código de Procedimiento 
Civil, y demás normas pertinentes. A 
SS. PIDO: tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de doña 
SANDRA PATRICIA VERGARA PRADI- 
NES, en sucalidad de deudor principal, 
ya individualizado, en a calidad ya in 
dicada, admitiriaa tramitación yorde- 
nar sedespache mandamiento deeje- 
cución y embargo en su contra por la 
suma de 635,7286 Unidades de Fo- 
mento, que al día 10 de octubre de 
2023 (valor UF 36.216,53) equivale a 
$23.023884, más intereses pactados 
y costas, requerirde pago alos deudo- 
res, y disponer sesiga adelante esta 
ejecución hasta que a mi representa- 
dase le haga entero y cumplido pago 
de loadeudado, con expresa condena 
encostas. PRIMER OTROSÍ: Solicita te 
ner por acompañado, bajo apercibi- 
miento del artículo 346 N* 3 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, os iguien- 
tesdocumentos: a) Pagaré individua- 
lizado.en lo principal, y se ordene su 
custodia, b) certificado de deuda. SE- 
GUNDO OTROSÍ Solicito tener presen- 
teque señalo para latraba del embar- 
go todos ls bienes del ejecutado, los 
que permanecerán en su poderenca- 
lidad de depositarios provisionales, 
bajo su responsabilidad civil y penal. 
TERCER OTROSÍ: Solicita tener presen- 
te que personería para actuar en re- 
presentación del Banco Del Estado de 
Chile, consta en escritura pública de 
fecha 14 dejulio de 2022, otorgada en 
la Notaría de Santiago de Alvaro Gon- 
zález Salinas, firmada a través de fir- 
ma electrónica avanzada, documento 
que acompaña en pdf, con citación. 
CUARTO OTROSÍ: En cumplimiento alo 
dispuesto en el Artículo 49 inciso se- 
gundo del Código de Procedimiento Ci 
vil, señala como medio de notificación 
los siguientes correos electrónicos: 
Respecto del abogado Julio Burgos Na- 
varrete:¡burgosáqabogados.d y res- 
pecto del abogado Maximiliano San- 
Chez Derio: abogadoszonasurgbe- 
co bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: 
Solicita tener presente que designo 
abogado patrocinante y que confiero 
poder al abogado hablitado para el 
ejercicio de la profesión JULIO A! 
MANDO BURGOS NAVARRETE, domi 

    

     
  

liado para estos efectos, en Moctezu 
ma646, Valdivia, quien firma en señal 
de aceptación. Tribunal proveyó: Alo 
Principal: Por interpuesta demanda 
ejecutiva, despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo. Primer Otro- 
sí: Téngase por acompañado y guárde- 
seen custodia el documento 1); ténga- 
se por acompañado el documento 2), 
con citación. Segundo Otrosí: Téngase 
presente y se designa depositario de 
los bienes embargados al propio eje- 
¿utado bajo su responsabilidad legal. 
Tercer Otrosí: Téngase presente y por 
acompañada la personería, con Cita- 
ción. Cuarto y quinto Otrosi: Téngase 
presente. MANDAMIENTO: Requiérase 
ASANDRÁ PATRICIA VERGARA PRADI- 
NES, paraque pague a BANCO DELES- 
TADO DE CHILE, o aquien sus derechos 
represente, la suma de $23.023.884, 
más intereses y costas. Sino pagare, 
trábese embargo sobre bienes Sufi- 
cientes de propiedad del deudor, los 
que quedarán en su poder en calidad 
de depositario provisional y bajo su 
responsabilidad legal. Así está ordena- 
do por resolución de fecha nueve de 
noviembre dedos mil veintitres, enau- 
tos caratulados “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE / VERGARA”, (-3656-2023, 
deeste Tribunal. Resolución: Encuan: 
to al requerimiento de pago, que el 
ejecutado comparezca dentro de quin- 
to día hábil después dela última publi 
tación, alas 09:00 horas en las ofici- 
as del receptor Franklin Pinilla Mon- 
salve, ubicadaen Arauco N*136, Ofic 
1a31, Valdivia, y sirecayere en día sá- 
badoo festivo, éstatendrálugar el día 
hábil siguiente ala hora ya señalada, 
bajo apercibimiento de tenerlo porre- 
ueridode pago yde embargar bienes 
suficienteseen rebeldía. Secretari 

  

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADOCI- 
VIL DE VALDIVIA, ROL €: 2199-2024, 
BANCO ESTADO DE CHILE con NEGRE 
TE ROJAS, MAXIMILIANO ARMANDO” 
ENLO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva 
y mandamiento ejecución y embargo. 
PRIMEROTROSÍ: Acompaña documen- 
tos bajo apercibimiento legal, solicita 
custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala 
bienes para la traba del embargoy de- 
signa depositario. TERCER OTROSÍ: Se 
tenga presente. CUARTO OTROSÍ: se- 
ñala correo electrónico. QUINTO 
OTROSI: Patrocinio y poder. S.L. Cb 
vil. COMPARECE: MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandata- 
rio judicial en representación conven: 
cional del BANCO DEL ESTADO DE CHI- 
LE, empresa autónoma decréditos del 
Estado, representado legalmente por 
su Gerente GeneralOscar Raúl Antonio 
GonzálezNarbona, según acreditacon 
escritura pública de mandato judicial, 
que acompaña en un otrosi, domicilia- 
do Avda. Libertador Bernardo 
O'Higgins No 1111, Santiago, a US di- 
o: Vengo en demandar en juicio eje- 
utivo a MAXIMILIANO ARMANDO NE- 
GRETEROLAS, ignoro profesión dom 
¿liado en Miraflores 271, Depto. B Val- 
divia, porlas razones que expongo: Mi 
representado, el BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE, es dueño del Pagaré que se 
acompaña en el primer otrosí de esta 
demanda, que fuesuscrito por el de- 
mandado con fecha 22 de OCTUBRE de 
2021. El Pagaré fue suscrito por la su- 
ima de 1.006.053048 Unidades de Fo- 
mento, por concepto de capital, más 
un interés del 3,3% mensual, que el 
deudor seobligó a pagaren 122 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas cuyo 
monto se detalla en el pagaré cuyo 
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Clasifono 

22753 4325 
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PÚBLICOS            

+ Transportes. + Buscan, + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 
+ Otros 

texto doy por íntegramente reprodu- 
cido, venciendo la primera de ellas el 
día 01 de FEBRERO de 2024, Se esta- 
bleció en el pagaré que en caso de no 
pago oportuno de una omás cuotas de 
la obligación contraída, desde el in 
cumplimiento, se devengarían intere- 
ses penales del máximo convencional 
alas tasas que rijan durante el retar- 
do, sin perjuicio de los demás dere- 
chos del acreedor, el Banco podrá ha- 
cerexigiblelatotalidad de ladeuda co: 
mosifuere de plazo vencido, median- 
te su cobranza judicial ante tribunal 
competente. Esdel caso señalar queel 
deudor ha dejado de pagar desde la 
cuota con vencimiento el mes de FE 
BRERO de 2024, inclusive, y todas las 
posteriores, por tanto, el Banco del Es 
tado de Chile ha decidido hacer exig 
blela totalidad de la deuda, deman- 
dando la suma de 1.006,053048 Uni- 
dades de Fomento, más los intereses 
pactados devengados y los que se de- 
venguen hasta el completo pago de la 
deuda más las costas de esta causa. 
Como consta del pagaré que se acom- 
paña, la obligación es indivisible, el 
suscriptor relevóal portador de los do 
cumentos de laobligación de protesto 
y.lafirma de esteseencuentraautori 
zada por Notario. La obligación es 
uida, actualmente exigbley laacción 
ejecutiva no se encuentra prescrita. 
PORTANTO, de acuerdo con loexpues- 
to, documentos acompañados, y a lo 
dispuestoen elartículo 98 ysiguientes 
de la ey 18.092, artículos 254, 434 N* 
4 y siguientes del Código de Procedi- 
miento Civil, y demás normas pel 
nentes. A SS. PIDO: tener por inter- 
puesta demanda ejecutiva en contra 
de don MAXIMILIANO ARMANDO NE. 
GRETE ROJAS, en su calidad de deudor 
principal, ya individualizado, en laca- 
lidadyaindicada, admitida tramita 
ción y ordenar se despache manda- 
miento de ejecución y embargo en su 
contra pora suma de1.006.053048 
Unidades de Fomento, que al día 3 de 
junio de 2024 (valor UF 37.456,99) 
equivale a $37683718, más intereses 
pactados y costas, requerir de pago a 
los deudores, y disponer sesiga ade- 
lante esta ejecución hasta que ami re- 
presentadaselehhagaentero y cumpli 
do pago delo adeudado, con expresa 
condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Solicita tener por acompañado, bajo 
apercibimiento del artículo 346 N*3 
del Código de Procedimiento Civil, los 
siguientes documentos: a) Pagaré in 
dividualizado enlo principal, yse orde: 
nesu custodia. SEGUNDO OTROSÍ: So- 
lícito tener presente que señalo para 
la traba del embargo todos los bienes 
del ejecutado, los que permanecerán 
ensupoder en calidad de depositarios 
provisionales, bajo su responsabilidad 
civil y penal. TERCEROTROSÍ: Solicita 
tener presente que personería para 
actuar en representación del Banco 
Del Estado de Chile, constaen escritu- 
ra pública de fecha 14 de julio de 2022, 
otorgada enla Notaría de Santiago de 
Alvaro González Salinas, firmada atra. 
vés defirma electrónica avanzada, do- 
cumentoque acompañan pdl,conci- 
tación. CUARTO OTROSÍ: En cumpli- 
miento lo dispuestoen el Artículo 49 
inciso segundo del Código de Procedi- 
miento Civil, señala como medio de 
notificación los siguientes correos 
electrónicos: Respecto del abogado 
Julio Burgos Navarrele: ¡burgos ga 

gados. y respecto del abogado Ma- 
ximillano Sanchez Derio: abogadoszo- 
nasurgbeco.bancoestado.cl QUINTO 

   

    

  

     
      

'OTROSÍ Solicita tener presente desig- 
noabogado patrocinantey que confie- 
ropoder al abogado habilitado para el 
ejercicio de la profesión JULIO AR- 
MANDO BURGOS NAVARRETE, domici 
liado para estos efectos, en Moctezu 
ma646, Valdivia, quien firma en señal 
de aceptación. Tribunal proveyó: A lo 
Principal: Por interpuesta demanda 
ejecutiva, despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo. Primer Otro- 
sí Téngase por acompañado el Paga- 
ré, custódiese y respecto delos demás 
documentos téngase por acompaña- 
dosconcitación. Segundo Otrosi:Tén: 
gase presente solo respecto delos bie. 
nesmuebles de conformidad a la pre 
lación establecida en el artículo 449 
del Código de Procedimiento Civil y se 
designa depositario provisional de los 
bienes embargados al propio ejecuta- 
do bajo su responsabilidad legal. Ter 
cer Otrosí: Téngase por acompañado 
concitación. Cuarto Otrosi: Téngase 
presente os correos electrónicos jbur- 
gosauabogados.cl y abogadoszona- 
surgbeco.bancoestado.cl.. Quinto 
Olrosi: Téngase por constituidoel pa- 
trocinio y poder, por delegado el po- 
der. MANDAMIENTO: Un Ministro de Fe 
requerirá de pago a MAXIMILIANO AR- 
MANDO NEGRETE ROJAS, paraque pa 
guea BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o 
aquiensus derechosrepresentelasu- 
ma de 1.006,053048 Unidades de Fo- 
mento, más intereses y costas que se 
devenguen desde el día de la mora 
hasta el pago efectivo dela obligación, 
en moneda nacional. No verificado el 
pago, trábese embargo sobre bienes 
suficientes, los que quedarán ensu po- 
derencalidad dedepositario provisio- 
nal y bajo su responsabilidad legal. Así 
está ordenado or resolución de fecha 
diecinueve de julio de dos mil veinti 
cuatro, en autos ejecutivos caratula- 
dos “BANCO DEL ESTADO DE CHILE / 
NEGRETE”, ROL C-2199-2024, de este 
Tribunal. Resolución: En cuanto al e- 
uerimiento de pago, que el ejecutado 
comparezca dentro de quinto día hábil 
después de laúltima publicación, alas 
(09:00 horas en las oficinas del recep- 
tor Franklin Pinila Monsalve, ubicada 
en Arauco N* 136, Oficina 31, Valdivia, 
y sirecayere en díasábado o festivo, 
ésta tendrá lugareldíahábilsiguiente 
ala hora ya señalada, bajo apercibi- 
miento de tenerlo por requerido de 
pago, y de embargar bienes suficien- 
tes, en rebeldía. Secretaria. 

  

   

NOTIFICACION: PRIMER JUZGADO Cl 
VIL DE VALDIVIA, ROL C- 650-2024, 
BANCO ESTADO DE CHILE con 
SPECKBACHER ZIJL, HECTOR FERNAN- 

EN LO PRINCIPAL: Demanda eje- 
cutivay mandamiento de ejecución y 
embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña 
documentos bajo apercibimiento le- 
gal, solicita custodia. SEGUNDO OTRO: 
Si: Señala bienes para la trabadelem- 
bargo y designa depositario. TERCER 
'OTROSÍ: Se tenga presente. CUARTO 
OTROSÍ: señala correo electrónico. 
QUINTO OTROSI: Patrocinio y poder. S. 
.L.Civil. COMPARECE: MAXIMILIANO. 
JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, domi 
¿liado en San Diego $1, piso $ Santia- 
go, mandatario judicial en represen- 
tación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma 
de créditos del Estado, representado 
legalmente por su Gerente General 
Oscar Raúl Antonio González Narbona, 
según acredita con escritura pública 
demandato judicial, que acompaña en 
unotrosi, domiciliado Avda. Liberta- 
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